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PETERS 8 FIERRO, Conichlas 

ESTUDIO JURÍDICO C. LTDA. -4 FEB 201 
| Jose H. Job 
Registro > rárdade., 

Quito, febrero 2, 2011. 

DUPE imordoncla de 
Señora Doctora Cormiañmas 

Gladis Y. de Escobar E 

Directora de Registro de Sociedades 
Superintendencia de Compañías 
Presente. 

  

De mi consideración: 

Con fecha 13 de enero de 2011, remití a dicha institución una comunicación 
en virtud de la cual hacía conocer la transferencia de 19.990 acciones 

realizada por el Dr. José Alfredo Fierro Merchán a favor de su cónyuge María 
Tamarit  Orti, realizada en virtud de las  CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, celebradas mediante escritura pública otorgada el 19 de 

agosto de 2010, ante el Notario Noveno Interino del cantón Guayaquil. 

Mediante oficio SC.SG.DRS.Q.2011.256 1652 de 19 de enero del presente 

año, se me hace conocer que no puede registrarse la indicada transferencia 

en virtud de la prohibición del Art. 218 del Código Civil. 

Precisamente esta disposición legal, establece que “Los cónyuges no 
podrán celebrar entre sí, otros contratos que los de mandato, los de 
administración de la sociedad conyugal en los términos que consta en el Art. 

142 de este Código, y capitulaciones matrimoniales...”, por lo que 
la transferencia de las acciones es perfectamente legal, ya que entre 
cónyuges si puede celebrarse las capitulaciones matrimoniales antes y 

durante la vigencia de la sociedad conyugal. 

Por lo expuesto insito se sirva registrar la cesión que se notifica. 

Por la favorable atención que se de a la presente. 

Atentame O k. 
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Presidenta 
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Quito, 12 de enero de 2011 

  

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Ciudad. 

Estimado señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno Interino del Cantón 
Guayaquil, el diecinueve de agosto de 2010, los cónyuges doctor José Alfredo Fierro 

Merchán y señora María Tamarit Orti, celebraron Capitulaciones Matrimoniales en 

virtud de las cuales las diecinueve mil novecientas noventa acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos cada una, de propiedad de la sociedad conyugal en el 

capital social de INVERSIONES FIASA S.A. fueron excluidas y pasaron a formar 

parte del patrimonio personal de la señora María Tamarit Orti, de nacionalidad 
española, lo que comunicamos a Ud. para los fines de Ley. 

Acompañamos € nenio de la referida escritura. 
   

   
aría Tamarit Orti Y do7os REGISTRIDOS 
  

GERENTE GENERAL Y de ELN INEDR 
Inversiones Fiasa S.A. Y 08) 02] 2014 y . 

 



CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE 

HACEN LOS SEÑORES JOSE ALFREDO FIERRO 

Y LA SEÑORA MARIA TAMARI ORTI**+******** 

FECHA: 19 DE AGOSTO DE 2010*****eooeres 

PRIMER TESTIMONIO *****%%0eerrrrrre 

  

República del 
Ecuador 

  

Abz. Carlos Crespo 

Guzmán 

 



República del 
Ecundor 

    

Abg. Carlos Crespo 

Guzmán 

ESCRITURA No. 

CAPITULACIONES — MATRIMONIALES 

QUE HACEN LOS SEÑORES JOSE 

ALFREDO FIERRO Y LA SEÑORA 

MARIA TAMARIT ORTI+*************x 

CUANTIA: INDETERMINADA******* 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

Republica del Ecuador, a los diecinueve días del mes de agosto de 

dos mil diez; ante mi, Abogado Carlos Crespo Guzmán, Notario 

Noveno Interino del Cantón Guayaquil, comparecen: los señores 

JOSE ALFREDO FIERRO Y LA SEÑORA MARIA 

TAMARIT ORTI, quienes declaran ser de estado civil.casados, de 

profesión medico y quehaceres domésticos respectivamente. Los 

comparecientes son —mayores de edad, de nacionalidades 

Ecuatoriano y Española respectivamente, domiciliados y residentes 

en la ciudad de Quito y de transito en la ciudad de Guayaquil, con 

capacidad civil y necesaria para celebrar todo acto o contrato, a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos que fueron con e objeto 

y resultado de esta escritura pública, a la que proceden corpo ya que 

dan indicado, para que los autoricen me presentan” la minuta 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una.por la cual conste legal y 

debidamente otorgada las Capitulaciones Matrimoniales que se 

otorgan al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

 



española, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, de 

profesión médico y quehaceres domésticos respectivamente y 

legalmente capaces para obligarse. SEGUNDA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes 

contrajeron matrimonio civil en Valencia, España el dos de abril de 

República del mil novecientos cincuenta y seis, fecha a partir de la cual existe una 

Exuador sociedad de bienes entre los cónyuges. Es deseo de los 

comparecientes, excluir ciertos bienes muebles que componen 

actualmente dicho haber social, los mismos que se detallan a 

continuación: 2.1. BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
. QUE SON MATERIA DE LA  CAPITULACION 

MATRIMONIAL.-1.- Las diecinueve mil novecientas noventa 

  

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

  

norteamericano cada una de propiedad de la sociedad conyugal que 

> “ — tiene constituida con la señora María Tamarit Orti, en el capital social 

de la compañía Inversiones Fiasa S.A., sociedad que fue constituida 

¿ anteel Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau, 

ye el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, debidamente 

  

- 2. inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el doce de diciembre de 

Abg, Carlos Crespo- mil novecientos ochenta y tres. 2.- Un vehículo marca PEUGEOT 
Guzmán 

modelo 407, automóvil sedán, motor 1013391422533, color gris, 

chasis VF36M3FZH61.001451, placas número PBA 3238, año 

2006.TERCERO.- DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes libre y voluntariamente proceden a 

excluir de la sociedad que tienen formada los bienes detallados en el 

numeral 2 de este instrumento, el mismo que pasará a forma parte 

de forma exclusiva del patrimonio personal de la cónyuge señora 

. : rr a : os A 
María Tamarit  Orti. Usted señor Notario se servirá agregah      



República del 
, Ecuador 

Abg, Carlos Crespo 
Guzmán 

  

las demás cláusulas de estilo y ley para la perfecta validez de esta 

escritura. (Firma ilegible) Abogada Dayra Jaramillo Bahamonde 

registró número siete mil doscientos noventa y siete del Colegio 

de Abogados del Guayas. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) Es 

copia: En consecuencia los  otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta minuta que autorizo, la misma que se 

eleva a Escritura Pública quedan agregados a ésta, todos los 

documentos de Ley. Los comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de identificación personal. Leída que fue 

la presente escritura pública, por mi el Notario, de principio a 

fin y en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban en todos y 

cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto_sconmigo el Notario; de todo lo cual, DOY 

FE. 

  

EL NOTARIO 
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ESTADO CIVIL” Casada 

0 MA FIERRO MERCHAN 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
BACHILLERATO QUENACER: DOMESTICOS V4444V 4444 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADQE' 
TAMARIT BERMELL FRANCISCO 

APELLIDOS Y h Pl LA MADRE 
ORTI CARDO: 

LUGAR Y FECHA DE pu 
QUITO % 
2010-04-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-26 

NECIO  



  

  

  

ARO A AO deta, 

  



SE OTORGA ANTE MÍ , cuyo original consta en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a mi cargo este PRIMER 

TESTIMONIO DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES QUE HACEN LOS SEÑORES JOSE 

ALFREDO FIERRO Y LA SEÑORA MARIA TAMARI 

ORTÍ, en fe de ello confiero este la que rubrico, sello y firmo 

en el 1 cha de su otorgamiento. De lo cual, DOY 

FE.- 

    ar y 

       
   

   

República del 
Ecuador 

EL NOTARIO         
ABOGADO CARLOS CRE 

Abg. Carlos Crespo 

Cuzmán


